RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008321, Ent. N° 6560/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la  Intendencia de Soriano relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/2015 para el acondicionamiento urbano para el Barrio Esperanza de la Ciudad de Mercedes- Construcción de: pavimentos asfálticos con cordón cuneta, badenes y bocas de tormenta (con sus correspondientes colectores pluviales);
RESULTANDO: 1) que el  Intendente  por Resolución de fecha 6/4/15 dispuso aprobar el Pliego de Condiciones que regiría el llamado de referencia, fijándose como fecha límite para la presentación de propuestas el 21/5/15;

2) que el punto 4.3.1 del Pliego de Condiciones exige, entre la documentación necesaria para la presentación de las propuestas,   el recibo de adquisición  de la documentación  para el llamado;  el recibo del depósito de garantía de mantenimiento de oferta; y documentación que avale la representación de la persona que presente la oferta.  A su vez en el punto  4.4.5 se exige la relación del personal técnico que se pretende emplear, antecedentes y currículum vitae;

3) que, con la debida antelación, fueron realizadas las publicaciones pertinentes: en el Diario Oficial con fecha 10/04/15, y en la  página WEB de la ACCE el día  07/04/15;           

4)  que con fecha 21 de mayo de 2015  fue celebrado el Acto de Apertura al cual se presentaron las siguientes propuestas:

1) IMPACTO CONSTRUCCIONES SA- $17:795.843

2) GEMALOR SA -$16:714.359

3) JORGE ACOSTA PERALTA- $19:970.922

4) BERSUR SRL -$21:310.232

5) INCOCI SA- $17:397.898 (incluido el descuento del 3%)

6) OSUSA -$15:845.745
5) que reunida la Comisión Asesora de Adjudicaciones (CAA), por informe del 29/7/15 se aconseja adjudicar a la firma OSUSA, cuyo monto cotizado es por un valor total de $15:845.745 IVA y LLSS incluidos y con un monto máximo de Leyes Sociales de $917.454. Se expresa que la Empresa OSUSA no cumple con los factores de ponderación mínima exigida en el factor de capacidad financiera (punto 8.2), por lo que deberá adjuntarse una garantía complementaria de U$S200.000; 

6) que el expediente fue puesto  de manifiesto por el término de 5 días, habiéndose presentado la firma IMPACTO CONSTRUCCIONES SA, que  impugna el Dictamen de la CAA.  En su reclamación hace  referencia a 4 puntos en donde, a su juicio, hay incumplimiento de la firma OSUSA:
1) experiencia relacionada con las obras a contratarse; 
2) equipo básico necesario para realizar la obra;
3) capacidad del personal; y  
4) capacidad financiera;     

7) que la  CAA por informe de fecha 4 de setiembre de 2015, se expide sobre la impugnación presentada, expresando que no asiste razón a IMPACTO CONSTRUCCIONES SA en la tres de los puntos cuestionados, no obstante  en cuanto a la “Capacidad de Equipo” 8.4.1 se consideran de recibo  los argumentos esgrimidos, existiendo incumplimiento por parte de OSUSA;

8) que por lo tanto se agrega que de acuerdo a la tabla comparativa, en segundo lugar se encuentra la Empresa GEMOLAR SA, que no cumple con la cláusula 8.3.3 del pliego, y en tercer lugar  se encuentra la firma INCOCI SA, que no cumple con lo establecido en la cláusula 5.2 del Pliego, por lo cual no se le puede aplicar el descuento del 3%, lo que hace que su oferta mantenga su precio original;

9) que por informe de fecha 11/09/15 vuelve a expedirse la CAA concluyendo que en lo que refiere a la adjudicación,   quedan en el orden de prelación las ofertas de IMPACTO CONSTRUCCIONES SA y de INCOCI SA, por las sumas de $ 17:795.843 y 17:935.988 respectivamente;  las cuales tienen similar calificación, no difiriendo sus precios en más de un 5%.  Por lo tanto de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF, se sugiere invitar a ambas firmas oferentes a mejorar sus ofertas otorgándoseles un plazo de  10 días;

10) que habiéndose dado vista del Dictamen de la CAA, la firma OSUSA que evacua la vista conferida solicitando la revocación del informe de la CAA;

11) que la Comisión Asesora estimó con fecha 20/10/15 que no se aportan elementos que ameriten rectificar lo informado oportunamente;

12) que la CAA por informe de fecha  18/11/15  expresa que vencido el plazo para la mejora de ofertas , se recibió solamente escrito de la empresa IMPACTO SA comunicando que mantiene su oferta del  21 de mayo de 2015, por la suma de $17:795.843,46 IVA y Leyes Sociales incluidos . Al no haberse presentado INCOCI  a mejorar la oferta se aconseja la adjudicación a la firma IMPACTO SA;

13) que el Intendente por Resolución Nº 1390 de fecha  19 de noviembre de 2015, resolvió sujeto a la intervención preventiva de este Tribunal,  adjudicar la Licitación  a la Empresa IMPACTO S.A., por un total de $17:795.843  IVA y Leyes Sociales incluidos, con un plazo de obra de 6 meses,  de acuerdo a la aconsejado por la CAA;.
14) que de acuerdo al informe contable de fecha  24/03/15  la obra que se licita no fue prevista  en la Ampliación Presupuestal 2012-2015, por lo cual no cuenta con disponibilidad presupuestal, aclarando que la misma será financiada con fondos provenientes del F.D.I.;

CONSIDERANDO: 1) que  las exigencias de documentación para la presentación de la oferta, previstas en el Artículo 4 del Pliego, y mencionadas en el Resultando 2, contravienen lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, que establece que no se podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta;    

2) que de acuerdo a lo previsto por el Artículo 15 del TOCAF, no puede comprometerse un gasto sin que exista crédito presupuestal con disponibilidad suficiente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos de la presente Resolución;

2) Devolver las actuaciones.
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